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En

'*1

Ilm<í/^eñor:

cumpliniento a lo orde
nado por Excmo. Señor General 
Jefe del Ejército del Sur en 
telegrama postal de fecha 27 
del mes ppdo.,tengo el honor 
de participar a su respetable 
autoridad que se hanpresehtado 
en este Puesto,procedente de 
la que fue zona roja,Ramón Sa
las Currase o, de 26 años"d&'e- 
dad",nafÍ!i'al y vecino de esta 
villa,con domicilio en la Al
dea de Fuente Carreteros,anejo 
a esta localidad.

Por antecedentes que obran 
en este Puesto e infonnes ad
quiridos por el que suscribe 
del citado individuo,intervino 
eñ el Movimiento con armas,to
mó parte en saqueos,asalto al 

Cuartel de la Guardia Civil de 
esta villa y quema de imágenes 
de esta Parroquia. Este sujeto 
condujo a Palma del Rio (Cór
doba) personas de orden, para 
ponerlas a disposición del Co
mité revolucionario del mencio 
nado pueblo al objeto de que 
fuesen fusilados,considerandolí 
en esta como persona peligrosa 

Por lo expuesto anterior
mente he procedido a su deten
ción, quedando en la Cárcel de 
esta localidad a disposición 
d su autoridad,para los efec^ 
tos que estime resolver.

Dios -



encarde a Hmo. Señor mochos

Fuente Palmera 11 de Mayo ! 
Año de la Victoria;

limo
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y
Encargado de! Registro 

Fichero Genera! de esta Auditoría.

CERT!F!GO: Que de ios antecedentes obrantes 
en este archivo resuita contra rra-^c u

el líe he V ' r ic

y asimismo de! fichero de procedimientos en 
trámite aparece

.9

0.

-i de ^-ay:

Et Jefe de) Servicio.

"!



AUDUORIA DE GUERRA
DEL

EJÉRGtIO OE OPERAOOWES DEL SUR

SERVtCtOS DE JUSTtOA
De

Para que como Juez y auxiliado del Seore-

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
con tra

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro le remito los doou-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

deJ...'.iy.Q.Ade 19....^;'?.'.

El Auditor

i

Sr. Juez Militar

P. D.
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FICHA CLASIFICATORIA
rma)izada en cunrtpiimiento

de) Sur
de !as instrucciones dei Cuartei Genera) de) 
de fecha 25 de Abri) de 1939

Ejército

CarrascoApetiidos
. . Dibre 1912amiento '------- ---------------------------

3L.l;rtere___  hijo de iPap—
siunero [ugar y circunstancias 
sejitado)

. Nombre ---------------
estado casado profesión --------vecino de

y ñf Francisca vecinos de—llicnjte—^Falnieia— 
,se hallaba enU'.adrid. )................. ....... .............................

Fecha de
[''uent e

atidades en tas que ha residido desde e! 6 de Octubre de 1934-Fp..^lhhh2aiu^etjerp_s----- ^rdpba

-7 .ííSOs!^" 332-?., h.st<. 33...... ..  .

Vo l-.iíí Jo__  ____y servido en ías unidades siguientes:
i ?:ta, 1 í?.2 F'h.ta 1 Ion, _ .oo;np^ia__d^_2rainisiones  ............. .......... —.............. ........ . .........
irteneció at S. i. M ? 'O, miembro det S. t. E. P.?A' ¿sirvió en tas Brigadas de Guerriiteros?^^----

hiendo observado durante su permanencia en ettos, se destacaron por su desafección a ta Causa Nacionat o 
r ta reatización de hechos deiietivos ios siguientes individuos ---------------- ----------- -- ---------- --- ---- ----

v]ó en et 
entando

. f voluntario Ejercito Con carácter 
tos empteos de -O1--=^^O

________ y ____  teniendo ét intervención en tos mismos.
. c.oT'retc-'OS. Fuente L'almeraLe sorprendió ei Movimiento en ------------------ 1----- —................................ ......

Fiiiación poiitica anterior y posterior at Movimiento d- '..1?. -......... ......... .
rgos directivos -,J AA5^1Ó9 .......     ¿Votó et Frente Poputar? ..Hl$. ¿Fué

oderado? iíO ¿Fué intcrvcntorVn A ¿Cuái ha sido su actuación?, ¿Fué propagandista?
, . ... Francisco Díaz Fefnandez.ivianuel Ada-____ señatándose como dirigentes y autores de dctitos - -----------------------------------------------

v gy gg . .ihorr-a,,.\a3.o.,...:j.hi',o)ií.o ,.ha.liiton Rerpa 1,.Ah.^.QAli.9.—G-O.P.í'.SLdQ.——rba.h.,..
acisco barrido oublino, Jcan Ji'jenez lo.iian,.Antonio Jirnenez bugo, Jue^ 
Bdo '^-artin, y FieuteiAo ;^accia Arriaza 
Asalto a la casn-cuni'tel de la buardia 
ación del lemplo,__________ ___

(GordoAa).

' Cometiéndose tos siguientes hechos criminates
0 i vil, saqueos, deb eaciofies,.y pro.-

en tos que -Í9 tomó parte.

Manifiesta poseer 
i como sus famitiares 
rsonas que te conocen 
ariano r'eyesRJi _2ebo^

tiienes -J. .i^ooo.s, . — -------------- ---------------------------------------- -i-......
en <io tierra, y jJ-pj^ CLas.S;_ en -'-'uetote Carreteros.
y pueden responder de su actuación y sus residencias Jjl.sPl—Fiuz—

±-'¡urtin t.'íore&&o,vecino de...Fuco.te 99^3

^cutnentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase ia documentación entregada at inte- 
sado en dicho campo)----------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------

tras manifestaciones de interés que hace 'An&una

..Fjqent.e, F3J..m.sira___ a -Z^—de —

Año de ta Victoria
de 1939.

PtRMA

i

!

(?'

/



6'r"
Oütoenc'a úe nombrannefito Secreísric

Don Bal ta-s^ar Gu ti err ez (yonzal ez........-.........................
^^Serez Provicionallítente Pala era

luez Militar de Fuente Palmera designado Instructor ...sumario....... . ........

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a José Simón Pedarrós.............................................................................................................
vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio det cargo, 

jurando desempeñar bien y fielmente tas obligaciones det niismo de tas que ftté cu
e) que una

que acepta;

ttrado.

V para

tres

que conste y en prtieba de conformidad firma conmigo en Fuenb^ Palmera 
de mil novecientosde Junio

treinta y nueve

:i 
í
I
f

Sr.Baltasar Gutiérrez
En Fuenta Palmera a trea
de Junio de mi) novecientos treinta y nuev^

t^or recibidas en c) día de iioy el t precedente oí'i ció- atestado de la 0..Civil

con la Orden de t'roceder que las encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimior-

)

to sumarisitno de urgencia en avertguación y comprobación de los hechos que en las mismas se

¡ncncionan; dése cuenta del inicio al llttno. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operaciones y

y at [efe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia at denutreian- 

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formulan contra RctM.Qn

Salas Carrasco

se decreta su prisión preventiva, librando et oportuno mandamiento at Sr. türector de la prisión 

de Fuen te Palmara del que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas 

diligencias se estimen necesarias, redamando informes y antecedentes de conducta, politico-socia-

les a las Autoridades locales del lugar de residencia det inculpado, interesando de tas menciona
das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimitación ex

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-



dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá declaración si fuere pertinente; recá

bense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de Procedimientos en 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe

rentes a) inculpado y por et resnttado de todo etio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

OtUGEMCíA. -Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acorda-

dos y se cmnpte to demás ordenado.

!
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Para dar cutpli^^í^nYtc a cuan-, 

to ve ordena en su re.3pctublí. 

eccrito,fecha 3 ^-1 actual,so
bre los anteccíect^-s, actuación 

y conducta polít.YCO social,del 

individuo que al ;aargen se ex

presa, tengo

pa.r a 7. , que por los antecedej!,'
t. 

i!
) 
f

^- 

k 
le nstq.: .
quena

- - {'

i

h
^'¡l honor dn partic.i.j^

tes que obran en este Puesto, 

de citado sujeto,pertenecía 
la U.G.T.,intervino e.a ^1 M

a

n.t o con

saqueo 
tcl le 
lY-.^..lída l.

ar a.a.:3, t o ao part ?

asalto a la caso-curh 
G-.i^rlia C ívi 1 
así co'to a la ,

,conduGÍ'*'odo a Fu.l'ü^*

i 
}

p 
d-l Co'AÍté i'^vol'acíona-P

!?

rióos loo V "reinos denstsp 
villa Don Fraacísco Bla.zquez 
Retos.,D. Juaa Reyes González 

y D. Ricardo Hidalgo Saachez,

T.Y

la

d"'
del Río lardaba) a elementos

río



p^^\OgúAas di ooLv^ocía Ytoral y '3aóoj?ial,para aui '$ 

sobr-5 la conducta d"^l ?;AGarbado,'líeeA .^U'* áíeho 

P rt^i-o cío dmtro Cbriro de Fuerte Carreteros, 
1 -A U. G . :' . , ;C t UO. G o -'. .0?^ ; d 

..^' o3,:31ea.do de los prLacipales ea la queua 
sideraadolo couo oersoea oeii;!;ro3a,

Requerido el vecino deísta joa Juan. Manuel 

dice que ci:;a.'lo individuo 
el jíoceno lo llebjr.)i oor 
uel dio (Córdoba) cor Lu idea 'de 

--Oí^o e klo^ *AÍ¿suoc le dinero o ''í-i. G 

do Pal^a n.o lo hizo,dev31bi/:-'i.do a

aa^ 
4^' 

io.dW

.r—'--'.S^

de

- eraaudi!
eu uoLor de otro llasodo 'It 
delante de dos caballos ar 

que allí fuera fu^í

1 ca.ríco lo cual

este Sopor o. Fucutr

-mohos añosDiag x^uarri^ a V.

F'sent? 1 altera 5 d.'^ Janío 15 I959

á '.

Mrlitar In.3tructt)r de

b C P;. r<3^



AUOtlORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCtTO DE OPERACtONES DEL SUR
4.-.

Ai; /uz^'dt/o ?v/í/í^dr en t e i*aÍTn eT? a

Dom/cy//o_...... .............. ........ ........ ...............

.-i

f-í
OÍ

li
5. !

'J ó !-4

+J 
C 
c?

Z?/: CMm/?/yw/e/:/o (Zc /o ocor¿/a(/o <?n J/a í/e 
/ío// e/? e/ /^roceí///n/c/7/o.3UEím'..íl;.ÍE.CL.,xLe-dLr" 

¿r.-'n ni g_____________ _ _ /?íiwcroAil:r.9.¿i8______
gne en es/e /neyodo y^f/7//nr se síg^ne con/ra 

Raiiü.n...Jala.s.-..Cai.r.¿m.c.o._________________
cn//üs c/rcnns/onc/as o/ /narg^en se /ní/Zcan, rn^g^o/c 
^ne con /o magor nrgenc/o gos/A/e grocZ/^nc ^cs- 
//ones a /7n í/c í/cZerm/nor /os on/ecec/en/es/ac/na- 
c/dn g cona'nc/a oo////co-soc/'a/ Jaran/c e/ Jom/n/o 
royo, í/c/ e.n?resaí/o /na'/n/í/no g ^/e Cí7go resn//an- 
c/a ena7/ra a con//nnac/dn c/ ogor/nno /n/or/ne.

¿c encarezco gnc /os /;ec//os gne a/ groce- 
sac/o o /ncn/go<7o se /e a/r/dngen se cons/gnen ¿/e 
nn n?oí/o c/aro g conc/so, /ac////ana'o s/e/ngrc a ser 
gos/d/e, nombres g ¿/om/c/Z/os de gersonas ¿/e re- 
conoc/í/a so/nenc/a gne'/osgnedan acreí///or o /ín 
í/e rec/A/r/es ¿/ec/arac/dn.

/)/os g;aorí/e a Mí/. n,nc/;os años.
/?n?nente Pa.línerZ-g,. Junio___

______________de /9..n9...-............. /^ño Th'Hn/b/? de 
Vi oto 1*1 p_____ H Jaez MilitAr iMtToctoy,

y

5)

O

'^4

)

1

Comandante del B^esto de la. C-nardia. Civil de

y



y

atenta cornanicacion 
fec^ 3 del actual, 

inforríes acerca de los 
conductí!. y ,actLa..eiori sn re
lio v huí en^o Nacional del ve- 

IxaKon Calas Carrasco,cuyas

raisMo individuo,en unió do otro a- 
el lio reno, condujeron al vecino de 
Juan J.d -demandes Hens^a Palkia del 

de oue fuera fusilado,lo cual 
'lúte de dicha ciudad,ordenan- 

''-' o a su domicilio,aldea de

c cnt es tac ion a
S. nuiiero 70 de 

ue interesa 
técede:ítes^ 
cion con ei_^

cinc de esta Pe.............  .
circunstancias al í^arren se consignan,ten
ue el rusto de purticipíirle ^:,ue el referi
do individuo pertencio al Centro Obrero de 
rte Carreteros,afecto od U.G.T. Dur^ite la 
dcí úrjacion rriniista actuó con desta-
cau:-.!..;ente,ii:terviniendo en saqueos y en la 
cuerna de imágenes,considerajidóse coüio pe- 
íi roso

Gsta : 
d-.tdo '

.tio,con idea < 
no hi¿o el Co: 
do fuese devuelto 
Fuente Cai-reteros.

Le todo lo cr^teriormente expuesto puede 
recibirsele declaración a los vecinos Juan 
Reyes Gonzalos,Ricardo Hidalgo danenez y 
Francisco Llazcuez Reboso.

Dios Guarde a V.3. nmenos anos.
Fuente Palmera 10 de Jumo de 1939

jí'iRo de la Victoria.

Instructor



AUOtlORtA OE GUERRA
DEL

EJÉRCfTO DE OPERACtOWES DEL SUR

/uzF^c/o A//A7án^en_ce Pudiera

Don7/c//yo^_....... ........ ............ ............

o
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c3
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fe Lnc^l
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t

cM/n/?////ae/,/o í/e /o oco/v/aí/o en e/ ^/a í/e 
en e/ P/'oceí//n:/'en/o.¿^^.L<.a!^.I..SHilH_ siA^-ALT*

!) c i _______________ nán; ero__ _____________
<yne en es/e /neg'aí/o /íf/7/7ar se s/)?ne con/ra 

—a B* a3^o---------- -------------
cn¿/as c/rcnns/anc/as a/ n/ar^en se /ní//can, rní/g'o/e 
<yne con /o n!o^or nr^cnc/a /?os/A/e /?rac//<7ne g'cs- 
//ones a /7n í/e r/e/erna'nar /os an/ecec/cn/es/ac/Ma- 
c/ón í/ coní/nc/a oo////co-soc/o/ f/nran/e e/ ¿/o/n/n/o 
ro/o, f/e/ c.!y7resoa'o /ní/Zn/í/no ¿í í/e cn^a resn//on- 
c/a c/n/7/ríí o conZ/nnac/ón e/ o/?or/nno /n/orn?e.

¿e encarezco ^ne /os /vecAos <7ue o/ /?roce- 
saí/o o /ncn//?oa'o se /e a/r/Anyen se cons/gnen ¿/e 
nn /noí/o c/aro g conc/so, /ac///7ano'o s/e/npre o ser 
/?os/A/e, no/nAres g t/on,/c///os c/c personas í/e re- 
conoc/a'a so/nenc/a ync'/os /?neí/an acrcí///ar a /?n 
a'c rec/A/r/es (/ec/arac/ón.

/)/os ^aarí/e a W. n?ncAos aAos. 
/:n?L!..en-t.e-BaIr?-.e.r o......r/c-.jl3Aj.)ÍR______

_______________ ^e /dP^9__ _____riño Tr^íaí^/. (le 1 a

de F. :'í. T y de In J.O.Ni'S.

Gim¿fw^yCwup.-5eYH!!<) ,23-3 39 
j.<Y¡ Ce P:ilJn er a
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fecha 3 del 

iíifornes a- 
coiTGUcta y 
el 7^o\.'iniien- 
ésta RaMÓn [ 

- circuíistancias al 
.tengo el guato de

.03 
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ca 
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Sr. Juez

contestación a la atenta, 
cación de v.p. nmnero ?^de 
acti.ial,en la Que interesa 
cerca de los antecedentes, 
actuación en relación con 
to Yiacional del vecino de 
Salas Carrasco,cuyas <---------
niargc!! se consignan, _ -
narticparle que el referido indiiicuo 
perteneció al Centro Cerero de Fuente- 
barreteros,afecto a la R.G.T. Durante 
la dominación marxista actuó con ar- 
mas destacadamente,intérvinééddo en ss 
oueos y e?i la cuerna de imágenes, consi^ 
¿erándose como peligroso.

D^te mismo individuo,en unión de ) 
otro apodado el ''oreno,condujeron al 
vecino de ésta villa,don Juan 7''anuel 
Fernandez Vene, a Palma del Rio,con 
idea de oue fuera fusilado,lo cual no; 

el Comité de dicTia ciudad, ordena! 
fuese devuelto a su domicilio, 
de "fuente Carreteros. c
todo lo anteriormente expuesto;

, recíbirsele declaración a los 
Juan Reyes González,Ricardo

hizo <
' nando

aldea
De

puede
vecinos Juan Reyes Gonzaiez,K^-m.4.j.k<.tj
^lidalgo Sánchez y francisco ^^lazquez 

. Reboso.
Dios guarde a '"'.S.mucnos anos.
Fuente Palmera ic Junio de 19.59.

Año de la '''ictoria. 
l^^alde,

^'ilTtar Instructor de esta villa. 
1, C C A L I D A. 7)

' Sr.'-

E

5

^4



AUOtlORÍA DE GUERRA
DEL

JÉROTO DE OPERAOOMES DEL SUR

/azyayo AZñíMr -n u e Faiii^eí'a

DomZcZA'o____ ___________________
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c:d
Ai

CM/7</?///7a'e/7/o í/e /o ocorí/oa'o en e/
Aojy en e/ ProceíZ/m/en/o

-------------------- —nM/7^ero-^^..;^^^^... ___  
yac en esZe /n^g^ntZo ?1h7//or se s/^ne con/ra 
^A^o.n .Jd.í!^.a.Q.....5a.r.r ...................................
cn^as c/rcnnsZanc/os o/ /narg^en se /nr//can, rn(Z^o/e 
(/ae con /a mayor ar^enc/a /3os/A/e prac//yae g^es- 
/Zones o z?n íZe tZeZermZnar Zos onZece^ZenZes/acZaa- 
eZUn y coníZaeZa oo/ZZZco-socZaZ (ZaranZe eZ ¿ZomZnZo 
ro/o, ^eZ c-tpresoíZo ZníZZnZcZao y íZe caya resa/Zan- 
cZa ena'ZZrd a conZZnaacZón e/ oporZano Zn/orme.

¿c encare^rco yac /os AecZ/os yac aZ proce- 
saíZo o ZneaZparZo se /e aZrZ&ayen se cons/^nen (Ze 
an moeZo cZaro y concZso, /acZZZZantZo sZen?prc o ser 
pos/AZc, nomAres y (ZomZcZZZos í/c personas rZc rc- 
conocZc/a soZaeneZa yacVos pacíZon acre¿ZZZar o /Zn 
íZc rccZAZr/cs íZccZarocZdn.

¿)Zos g^aaríZc a FrZ. macAos años. 
^nJ3?Uj^.t.S_Iialm-arín....^t....a^c.J^A¿.;lÍ _̂____

________________íZe Z9,3.S^-........ .... ... ,/1ño 7'rZan/oZ^cí.M
E! Jan MUít^r InHtructoy,

I
}

1 ü

Al oaldó

Vi ctori a

±^reHÍd!:eta (lela ^SyuuLai-^ietTto

Fu C331 e r A ire r a

Gim^nct y Cott.p.-Swt]].:23-3 39



[ndagatoria de) encartado

ta al margen, deP.6....años de

EnPU.ec.t.e ..D.alt-.sr.a........a ....o....d e ..J.tmi.o.........................
de 193 .9. , ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad , natural dei.i..-á!.lt..e....G.{U:.ret.e.r.o.s............provincia

de .3Órlóba.....................Y vecino de..paen.te...Palmera............óe estado casado..............Y
profesión l.abrado.r.............. que sabe leer y escribir, que.no... fué procesado
anteriormente por el delito de -.........-....ante el Tribunal

.......................................................................................que le impuso la pena de.............................  

............................................................. ..............la cual.............. cumplió ...........................................................
y que.............. conoce el motivo por el que se encuentra

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura i,í.67....... pelo ..cachbJlo.barba..poblada

cejas al pelo color sano ojos pardos..... y tiene como señales particula-

' res. .ci.cat.rj..c;^.-j . la^- .iju.tíec^m. ......................
y de .l'.ran.ci.s.c.a.....

está casado
Es hijo de J.ua: 

y dePs.i..ent. e .dar.Á.e.t.'-rD.i:..;
tiene

con . ..'Snipar.u...l^aoíiuca P ano43ras

PREGUNTADO

Preguntado

r egun t alo

P r egun t a io

Pr gunta lo

Ir egun talo

j. r egun t alo

y
para aUC 1- anil'i 
d i j o : e e -1 .ab a 
re.a.

. r a ou e 
di ci rse 
ciló el 
op^^ ao

os .................hi j
rste el partido politice a oye pertenecía 
afiliado a la Unión General de trabájado-

l-a actitu i seguida por el detenido al 
?'acional manifestó: que una vez 

m.sirio deliberada y decididah'ente 
a él ponieniose a dispoeición del 

1 ar r e t e ro s.
liga si intervino en recogida de 

saoueos dijo: su e no.
, cierto oue en a!g^)na ocación llevó 
esta localidad a lalna del lio pata 
al

los pri:

exi)ong.a
al ^'ovireinto 
caracter ! e] 

con las a r! ' .a 
te revolucionario de Puente 
Par.a a^e 
te en 
3i es 
de dd 
el 1 a s
en 
vi i.uo -apodado el 'oreno 
condujo al ^Y.e hoy er;
el -'ernandez u.ns ^^asta 
e ron o en t r e^ -a
li Participo 
esta pob' ación

p ro- 
cono- 

se
Com i -

arrotas y tomó Par-

a personas de or- 
hacer en 

lonité rebolñcionario de dicha población 
leros días del l'ovimicnto acompasado do 

y de otro conocido por el 
d caldo de 11:ente Palmera D.

cerca de l'al.m.a del -lio en
a individuo.s marxintas de esta población.

en el as-alto al C^^artel de la Guardia Civil de ejí 
dijo:nue durante el. tiempo en que tuvo lugar 

el as.alto al mencionado luartel perr-aneció en l^Hente Cnrreterd 
ros, en donde tenía por misión prestar servicóo con uná'e-co- i 
pet.a en la carretera -a fin de estar prevenidos y hacer frentr^- 
a un.a posible llegada de fuerzas Pacinalcc. i
11 escierto -uc tomó particip.qción en la quema de imágenes 
d, e.3^..a . arroquia dijo:^:e no por no haber venido en nindfunC 
acasion a v-tii.-,
Por la .actitud 
las .'i:orzas 
sa V de ahí

p.erñonecia fue enrolado en el batallón denomina- 
luego se convirtió en el-ir7-batallón le la 

-4c.-...igada en cuv-^ unida.d estuvo en lo.s frentes de.Padrid 
-^^^'^rucion de la capital,prestando servicios en ate- 

rrfL-a'.ora.s y luego entrasmisiones del citado batallón, siendo^, 
sus com.andante.s -.ntonio Paen,Juan lanchez lastro,Felipe d atas']

trega de 
dijo:qu e 
otto indi-
Gargen tillo 
.TuaP P ana

dón de hici-^ 
esta población. j

esta vil 1.a.
seguid.'- por el dicento aj. ocupar estos lugares- 

'ijccaue huyó rj. pueblo de Yillavisio- 
.dóblonuevo del '^errible,r .archandoa continuaciói^  ̂

iel 'onte(luencajen cuyo lugar
a

cd

J.ua


í 3u en di e.
3i tiene nJ-CO egresar

n este estado 
y leída aue le fue por 
tenido fimendo con

n dijo nue no. 
presente in 

y ratificó

i

i í



Dectaración de) Testigo

Juan il.. J?.ernand.e.z^.H.snj3 -

En J?n.en t.e...J^.ajLa..e r a..
Junio

g__ vei^e
.^1

, treinta y nteevede mi) novecientos........... .................................

ante este Juzgado compareció el testigo anotado a! margen, el 

cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación qtie tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo —íu.r.aa.en.t_a,do-------------------------------- ----- --- -

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

años de edad, de estado ------ natural de....J!^-5!3..tf ...-.............de

de profesión ......j^aujcadua' -------------- ---
e„__ en calle Jdiente Carreteros

-- que ... iia sido procesado, y con doiniciüo

......y que no ic

comprenden ias demás.
Preguntado cqnvettientemente por S. S manitiesta : cue conce ni enca.rta.do Rnmon gnlet: 

Ins Carrasco, el cual pertenecía a la Unión General de Traba
jadores, siendo unos de los elementos marxistas que más se i 
destacaron,participando en recogidas de armas y especialmen
te en 3a^ueos,pnes formaba parte de los indivitiuos que con 
carros r-'corrian algunos molinos desvaliandolos en su tota-: 
lidad. ¡

Preguntado si Ramón Calas Carrasco tomó parte en la quema de imágenesíí 
de la Parrocúia de thiente Carreteros,lijo: que le consta fi-R 
j.ament' que el individuo en cuestión participó con bastanteci 
mas en todo cuanto se 
y --uema de las imágenes

Pregúntalo convenientemente
lia en que se rindió 
de orden qtte es 
domicilios con 
con las turbas 
que ya una vez 
Jim en es. con ci lo 
fuese al Cortijo 
este era intimo 
ma un poco alejado de los tumultos y 
metían por aquellos dias.'''^a en el 
malos de e.ccopetas y montados en 
Carrasco (a) "merengue" y Prwcisc^ 
manifentanlole el primero: que f 
a Palma del Rio aunnue desde luego él no - era mas que un de- i 
sertor aue merecía cuatro tiros. verse entre estos elemar 
tos y^ las périmas intenciones que guardaban solicitó del ; 

aue le fuese acompañando también y reudir en 
esta form¡a algunos de los muchos peligros, y^gre 
salió montado en una caballería por habérsela*! 

mencionado,poco después de emprender el 
apearse haciendo por lo tanto el reste 

el trayecto se fué lar; en tan do 
detenido no debía de llegar a Palma y 

que había tratado de escapai 
a la pobCación de destino fué entregado 

al presidente del Comité Revoluciona-^

refiere a la profanación de la Iglesi:

,dijo: que j-Jiente Carreteros acordaron elU 
ente Cuartel distribuir a las persona:! 

tab/ui detenidas que se trasladarse a algunos 
objeto de evitar un encuentro desagradable ¡? 
nuc regresaban del asalto ai. Cuartel..Agrega:} 
en su domicilio le aconsejo Francisco P!artín{: 
por el "snrgentillo'',que lo mejor era que sP 

de las "Pal-buenas", y a que el arrendador de] 
nmigo dcl declarante,;/ estando de esta for-! 

atropellos que se co- i 
Cortijo se presentaron ar-!

sendos caballos: Ramón Sala:: 
Ros!! i Riaz(a) el "moreno'! 

traían orden de tralasdarlos }

" sarg en tillo " 
lo posible de 
ga: -^ue 
dejado el 
crtriino
le la marcha 

Ramón
lu e
oe
po r 
ri o 

rreguntado ei
3Ú

aun '--u o alió montado 
arrendador r 

le oblicaron a
a pie.Rn todo 

Salas de nue el
lo mejor era matarlo puesto 
LLegados por fin 
los dos individuos

tiene al^o mas oue mani-fentar, dijo: que no? y leída estsi^ 
declaración por hater renunciado al derecho que tiehe

R. Qtméne: y Cotnp.—SeviUa. 27-3-39



rio por sí,la. hallo confome,afirr<ír(r)([Q
su contenido,fimandola con '

* Cediretario.Doy fé.

hace
tificando se en 
Juez y conr'igí

declaración del .?estigo ^htente Tais era a veinticuatro de Junio 
treinta y n^teve. .'sho de la 

coreareció el
d e su

nenas

Pn
r.il novecientos

___ ^.toría. inte este Juzgado 
fué enterado del objeto 

le dec^ir verdai. y de las r 
jur.ir:entaio con arreglo 

generales i.e la I.ey,dijo:llar"arne ccr'o 
j o rnai ero , do í:2

,que no ha si<to procesado y 
le conprenden las denás.
oonvenicntenente por S.C.nanífiecta que Ranón Salas Carraa- 

a la t'nión General le Trabajadores destg 
prirser día de la doninación narxista cono 

en 3s 
fué 

con carros a diversos r-Lolinos y cortijo 
aceite y cereales- Sostiene que tar.bien 

que túvteron en la al.dea la r.isión de 
to las 3 as personas de orden.

realizó el encatado,dijo: que frecuent 
provisto de una 3 

ien hizo en ].a carr-etera, con el fin de 
nuestro .Sjerci<^o.

; es t e 
íué uno de los que ñas 

1 a

anotado a3. rargén, el cual 
In obligación q^^e tiene 
reo de falso testironio,siendo J 
guntaio por las.g 
profesión J 
te Carreteros 
ros y que no 
PR:¡)dUi:T/udO

de
Vi, 

tes tig( 
cor parecencia,di 

en qu e i n cu re 
a su Chase y i-re- 
qu eda di cho,de 

pheio de edad,de estado casado natural de Iben- 
con domicilio en Puente Carret,

PR ¡HUbT .VlO

PddCUd no

co estaba afiliado 
candóse desde el 
un exaltado revolucionario interviniendo intensaitente 
queos ya que sabe
en unión de otros 
en donde recogí aiT 
figuró en los grupos 
recoger la-s ansas a

h,e clase de dervicios realizó el encatado 
Dente lo vio hacer guardia por las cal.les 
top-et.a cosa que taj'bi' ' ' 
po ter avi.sar .si l legaban fuerzas d

y tanto .a la suena de las inagen es, afirma que
tono parte iduy de.staGada,i')ues fué uno

en la profanación de la Iglesia echando a 
contenr Lo -te ella.
hi sabe eue el 
a este Cuartel 
lar no p^ede af

fijaí^ente nue en diversas ocasiones 
¿/ con carros a diversos r-Lolinos y 

y cereal en.

nu er'a

C'i Troti
nuj etc 
3Í dis 
hogera

sujetaren cuestión interviniese en 
^e la uardi.q. ""ivil., dijo:?yue sobre 
ir-ar absolutas: en te nada. " 
hs que iecir,dijo:?pe no,y leída esta su dec 
r renunciado al deredho que tiene de hacerlo^ 

io jándose y ratificándose ensu c.
^o í.rriandola cor. . uez y cpnrigo el .Secretario de

annJ. coel
eí^ te part



cientos...

!

AUTO DE PROCESAMtENTO

.T - -tj

RESULTANDO: Que ^-rtinecia 
cpneo con las

ó' T'-l <'
?.ar''eteroa a 1 
r ív o 1 n CÍO!: a r' o 
.r-C enaza*' rn 

rcf';:*. ación !a 1

l'nión Cene 
n nnect.ro '
r nann eo s: ^n

n ^'t^n.n 
el d o

1: lol e
ne intervino de 
?. ec'i.e V '"'¡t lo.

de mil nove

eral dc jrataj adu r¿s; qu e se 
l oviniento;ei:e participo 

e cond^)jo detenido en 
?'anne]. 'Fernandez desde látenter i 
en donde lo entrecó al cordté 
drigido 'hirante el traó'ecto 

tacada' ente en la 
inora da las imagen es;

t
i

¡

I 
i

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito

de...... , previsto y penado en el articulo...... .............

del Código de Justicia Militar y Bando

rra, y del mismo aparace como presunto

declarativo del Estado de Gue-

responsable

de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo

por lo que
t

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos

dispuesto en los artículos 471 y 653

citados losDecretos55y 191, S. S. por 

declara procesado a .R.^nón...Calan Carrasco 

. se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, 

deduzcan; líbrense

ante mi el Secretario, dijo: Se

evacuando las citas útiles 

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

.Asi lo mandó y firma el Sr.

que se

hace r efectiva la prisión

Juez

nnect.ro


..de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

en forma legal elsado lo  nobifíqué

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra-

descargo que estime con

preceden to Auto y le

los que se hallen do turno y aportar para 

ción del Consejo de Guerra las pruebas de

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al............................

y firma conmigo el Secre- 

mil novecientos

Doy fo.

tari o en -'uon Lo l'o 
treinta, y nueve

que le oficio le



AUTO-RESUMEN
a__í .ci.n-eo_________ de .To.ni.o

___ de mit novecientos....... trcin -a y nu.cY'.e

RESULTANDO: Que se inició e) presente procedimiento Sumarísimo de Ur-

gencia en virtud de Orden de Proceder det j j uno . Sr . s^.U-.a.i:-L'-a-------

........................y de tas ditigen-

se acredita que et citado
^^^tra------ ................................. .....................................

aparece que at............... fotioscias practicadas

procesado ....
to
f *

a do arr' 
e Fu en t e 
1 con i t ó 
nJ" an n zan

y

CONSÍDERANDO: Que acreditados ios hechos fundanientaies que sirvieron

de base at resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san-

cionados en et Bando .................................—.................... -..........

procede ratificar aquét y practicadas tas ditigencias necesarias para ei esctarecimiento 

de ios tiechos imputados, es pertinente dar por terminado et procedimiento y etevarto a 

ta Superioridad de conformidad a io dispuesto en et Decreto 55.

Vistos tos artícutos pertinentes de tos Decretos 55 y !9t S. S. dijo: Se dectara 

conctuso et presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra------------------

______ -pT-inr) ^r.T ^n-rrr.n.c&________ ____ ______ cuyo procedimiento se ratifica; 

eióvese to actuado a ta Superioridad para ta resoiución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en o

....e instructor de esta Causa; de todo

..O—

juez Miiitar r

io cuai yo. ei Secretario, Doy fe.

E) Secretado,E) Juez,



Diligencia de remisión.—En
de 2r.u.!2. Í.Q_________ ________________ d e

se remite a ia Superioridad !a presente 

foiios útiies, de io que doy fe.

.... veirrci-ci-ri-cc'
m¡] novecientos ...^...:t.r.eir?..t..3^....v

Cansa, compuesta de

.y



__Señálese para la vista de estas actuaciones el día...,.

' legal; <------

P3sen los autos a instrucción de tas partes por et término 

désflectura al procesado de los nombres de 1^ componentes det Consejo 

.............................................................. ...............................................................................................

....................................................... __
E) Presidente dei TriL^na!,

notificación.—En -tUtgcncta de

de.

Yo
te notiíiqué por iectura íntegra

qne te ba de juzgar y advertido si 

que

y en prueba de coní

de mil novecientos—-et Secretario teniendo a mi presencia at procesado.%:::^^á^<^^

ta retación de tos componentes det Consejo de Guetta 

i tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y

... .. .... ,................................... ......—.... 
ormidad firma con el autorizante. Doy fe.

f 23-3*39

tr



ACTA DE LA VISTA^

Vis^ en j^díenc.-a^büca con; asistencia dei Sr. Presidente ;de]

ypeaies -X

dada iectura de ios autos en e! día y hora señaiados y emitidos por ias partes sií 
pectivos informes; ei Fiscai mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos deii 

que prevee el artículo .238 .dBl,Códáeo.,de,.j.aa.ti.<iirr..Hi 11 ter .......

y soitctfó para et procesado ia pena de - .?.eciús.i,^R....ni.í.l.í^^^

J.

E) Defensor expuso que, .su.defendido debía ser absuelto

Oído el procesado manííestó que ,.n.5,j?.^:an..<H-sr-tjM,Jl..c.s.Jiechn1 mputad, 
'Termin.^do,o.I,.?ctp deliberar y i

?... ^.9.ú.t,  ̂cía.
--------------- de Agosto de 1939 .^ño de la Victoria.

y E! Secretario,V." B." Ei {i^rosídenio,



'd-¡—

/ /

t re i nt a 
Rerma— 

orocesado
) -íil novelo no tos 
Yse jo do "u.erra

coa-ra el .---------
io estado casado natu- 
Ljo de Juan y i'rancisca, 
3oRa ro-i-aoioy del resul** 
íseal d^r.ensor del pro-

y

í

aiiaoion r:arxista 
Glorioso i'^ovimiciYto 
s j^rolano ima¿^onos 

do la GYtardia '^ivrl

í 
). en el

rc;belion ¿^revisto 
^usticia

^sta do
aut or

aíYtcí'ioi' rcsud-tan.— 
y san- 

^"ilitar oa ro— 
ucrra del Que 
'Ocesado Ramón

/ d- ^ -. -

-bit: crí! ti T.d' meiite de

de 1
el pS"

1 n debito lo cat

a .'?lí cacion

osle ti a -a rouoj-

'as accesorias 
e s oonsabilidade s 
t ranite

i^mon ^alas Carrasco 
f)n a la pena de 
se i?üíabilitaGion 
civiles qne so fi— 

oportuno por las autoridades:L-íSion y 
e ci



c '^ificue la anterior
' íscal y Defensor

; i s na no era firní^

y



DtTORIA DE GUERRA 
DEL

"ITO DE OPERACIONES 
DEL SUR

a y i zíe - z/e/Pd^ ____ /!/!oyrzüz?/<3/.

'z?cE'zz/zz ¿*17 /zz /?rz?sezzz'e ezzzzszz, zyzzz? zzonzVzzzzzz al_______ -nrocesa—

'¿ÍC (r- '. . ..J CC

cc.. e re.<,cr c

rtcua o
A-L c . i^ena ác füsCajbólOn j/-sRl'ajl'uéi., con

."n '2

ccion ci'ví]- e inlicbilit ación absoln-

le co
1 S U- Se UcbeiTiiineran nor el l'ri—

\

COA"'//^ZrA'^A7)O <7Mc; <7/ /?fDccU.7/hí:n/(; í7/?í7íccg //-¿¡////¿oíZo coíi arrc/^/o a ¿^erecAo 
^yzzz? í?.'? se oí/f'/e'/r?/? f7e/ec/os íi/ cm/s/ofies r/Me f /cr/e/z o su vrz/Zí/cír, zyue /a /?rí^¿zc 
s/ao anrccAva'e //zz co7er/o /z cz'rznz?/ zyzve es rzs/zzz/sz/zo ocer/ízr/cz /a í.'a/zy?coí^d/z 

/eg^zz/ z/e /es Az?c/zos, z/ /?<7rzz /ü/^zoczwz z/e/e/?ezz</zVCe/zse/'eJ'. O^zzz?r/-ízse/z¿z/7za^z'€íz/- 
zyo z/ezz/ro z/e /zzs /zz/z'/cs cz z/zze /e zzz/zorz^zz c/ /1r//cz//o /7F z7e/ Cdí/z^o í/e _/as//cz'íz 
.If/Vz/z?/* z/zzzz rc^zz/zz e/ zzz-Az7rzz? /zzz/ czzz/.

t /.^T'OA /z?s .'1r//z;zzf??s z/ ó'áP z^c/ Cz^z/z'^o z/e yzzs/z'cz'zz /Wz7//az ^/?ec/e7z?s JJ y 
/.9/ z7e/ (zzzZzzzrzzz? zze/ /fszez/z?

.4Cí7/:/?¿?O zz/zrzz/zzzr /zz zv'z/ez-zer sí^zzZezzcz'zz z/z/z^ z/z'c/ízz'z? /zzzzzz? z/ zy'ecM/ozza 
conz,ra......Sal^.s Czj.rz^co..........................  ------- .. - r - -- - -
coac auí;or ¿d delito de Adhesión a la Rebelión esmenendido 
lo-S-.-sa.-d-c.ulo..zs....-2 3.7.. y .2 3B-....D.annai'o—2á—íle.--..c-it -ad-o---.Co-cLi^_ y._______
/zzzsczz /os ¿zzz/os z?/ ¿nucGon no tiiacacionj,
clon " i zo ríos revz=nidos en el articulo 23 del e:m? rosado

.C0j.Yd..^JL22^i_zJ. Al.d -Ly^hunal r.or conducto do ed 
. Que se devolverán los autos nara 
:o lo—erd^snadov—-- -------------------- -------

s/n
/?í2

en

ejecución y dednc

tod. :í.^70rc!n3Hado Meoco-a^vHIa

^^í/z?7yo??. DEI¿;GiJ)O

en L



^jTtO CENTRAL DE PENADOS Y REBELDES

recibido ia hoja ii.°...........-

S^ndiente a .

^te dei Juzgado Militar de

c.........................



3. , K , í r

f. -
\

A



ló75 RA3ÍOII

i L t j

a ?

. 4
4 i 4 t

Sn^f^a por cu3! tir p^'D

wra ^xtirú^ái-^a Is ''-:)n-^'*na

\ro.r.c

np^ : '^12903 s-

CAí^'?AGCO
3.^í^9

^^3 bj.3 instes

ITT A
*.J3

94

Li *

11 'r 1^yO /? 195Q.

;!Í8 12 L on to 19 59

tiya. . . . . - ' * w w
......
p Í5í , a.^. ta. . * * 4 4^
t t'! 1 a .rs( D- :yiYe 1:1. ^..11.

se. .

265 '

n

:
8 o

29

//

t

/
c. ;,-



Justicia

S. muchos

^/77. J Ó

Ccí/^O /7.° hó f .

r

pBtERNO MtUTAR 
; DE CORDOBA 

--------
ASESORtA JURÍDtCA

1375
Le comunico haberse reci

bido en este Gobierno Mili
tar el testimonio dimanant-e 
de la causa que al margen 
sé expresa, el cual- con esta 
fecha es remitido al Con-' 
sejo Supremo de 
Militar.

Dios guarde a V. 
años.

Córdoba de 
de 1942.

de S. E.



}

gusto de acusar
fecha IQ

7 Núfn.
------

w

7/í

>'u

recibo

la '^uo p 
que Rarnon 

aJioe do edad, 
íuau y do

Tongo el 
a V,n. do su comunicación 
de i actual,íTur?Yoro 137b, on 
participa a esta ilc&ldia 
Salas Carrasco,de 2ó 
casado, labrador,Jii jo do . 
Francisca,natural y vecino do esta 
villa.con domicilio en la aldea de 

Taento Carreteros Jia sido condenado 
a la pd:Ta de recj.usion militar per
petua,y accesori ¡3 de iniia.bilita'..id^ 
y responsabilidades civiies^corros-^ 

ponuientes.
Dios guarde a V.S.mucnoB O^os.^ ^ 

/iiente Palmera 7 de Julio de 1942.^

:'^3r. Juez de r:jecutorias
p.

r.



!SfC3rs (?(5ntr&

792 O

?c Hí:o hoDOY do roosp? recibo del tña

t i-:!cn^ o y U?-n3.dnc3on de cord^nR de3. raold-

tsc 3a aatj AatablaeiatíeiLtc y pcr el prnjo..

^üG s3. cinr^^^n aá ojípi-eac habie:idj

c:dc notifiofdo de In caiana el ints?e3ado

a€g.ün dH. ig^'uoiR ni do rao.

Pina r V. S. tcaohoo f:ñoo

dG 3 34,2

/

ili3ití-.r di Sj^jutorina 3r. Pineda MorOno

Coró o b f



1

dia ¿3
- %

y rute el fnnaionaylo del Ot!5rnp-)ó.e j^yislcj 

crib^í ocropeyeoe el óncíH^tcAc

cor el í?Rra?.-yic

iG en ícgsl 1- r^'S^.líAcien

en IpAOC'RjOe contra *0! &:i¿e3O sá^nidn a que

^ce^ yef^-yí'nc^^. y qu^rd^r - - - - - - - -

_ _ _ _ _ _ _ _ Y y-.
" i./-



ííCí 
t^^timouio 
o f i ci ^3 cl g 
O^CÍ5íÍQTi.tü

r 3ci &ú <^^JL_.

" '!' í^

-."^t i '^-'

y&cíbí<^c ejL ¿tc^s& íHF
rtsiitíds^' a 1& ;^^údieíícia ?yQVih¡<xíwl A e?yt{^ Pítue&í 
TTíU ss¡ ent ts "c^n &i ' :; A e ¿Yii rió &í

S:

s^ .

QUífí);! J!i.a



Previdencia Juez/
Sr.Pineda Moreno/ Rn Córdoba^^;^_de de 1942.

firtc.a S.3S

t

autos.



iS'

Uio i- inb-&En Córdoba a---- y—3.aio

de mil novecientos cuarenta y —1.0a...-.'--

s e gún o f i -Habiendo cesado el que provee
esta Plazac i'o del Exorno .
entrega de. hágasede fecha

folios úti

. General OobernadorMilitar'de 

nel
Sr 

di:;.

las presentes actuaciones a mi sustituto.

__ ---------------------------------------------------------------------------- ------ -

Lomando y firma S. S.^. constando estas.actuaciones de

Providencia )ucx

- . ______ .
^LICENCIA.-Seguidamente se cumple lo mandad

/

/



DOW __3ucx Mí!!

JOó, CC'lO , .
ü.el .jL.z¿¡;.aü.o Hpecial .6 jc<..utoiiao.

CERTIFICO: Que teniendo que nombrar Secretario para^^.

como taime auxilie en la tramitación de las presentps act 

ciones. designo al---------------------------------------------------------------- -------— —

.....

_______ _______ ______________ dc_j2j¡tG Juzg ado Dorí^ R;íblo_ G -anad^ai_j^ 

el ^i^e^n^ve^°en'híi'^r^s4^cia'^P^^t.erado del cargo que se^ 

c on f i e r e . ma ni fiesta no tener incompatibilidad para el s 
.cicio delmi a^o . jurando cumplir bien y fielmente las obl.^ 

.Gl-.ones que'ls imponen el art.° 377 del Código de

-Militar. . . .. .

Y para que conste y en prueba de conformidad, fi rma coD^ 

go elpresente en Córdoba a - 

—---------- d e m i 1 n o V e





Providencia Juez En Córdoba a ____ — de -----

de mil novecientos cuarenta

Prácticadas todas las diligencias de 

eiecuciónde la sentencia recaída contra el encartado "en la pre- 
<Q O

í'sente sumaria, remítase esta quenonsta de . folios

ütiles-a la Auícridtrd para Estadística y archivo si lo-

^estima procedente, dejando nota bastantaífí^^

i

Lo proveyó y rubr icaS. Doyfe.

' DILIGENCIA . ^-Seguidamente se cumplí ó lo ma n^Lajá 

{
i

/

ic



^7'
Expediente núm........ í^.4*967

-GOMSiON GENUAL o: DE PÍNA$

PROPUESTA DE CONMUTACION

 R/.TOJ........................C'\T oseo . 
c 26 años de edad, de esíad<j C-^nndo 
ado por .scTtíencia de Con.sejo de Gtícrva 
c \;ro P LO ..................... de 19 39. n !u pena de 

con
i jcion ci .'ii.........................
L . i L-a r 
tnpecó a cnrrtphr !a pena eí á

Lo Covnt.stón PronÍTíciaí de 
co n.,,') c. ) in

  7!nt)<rai de . 
p de projesión ........ .l.abrndQr............... . j„g eo7)dc-

ceieitrado en ía Piaen de . .Co.rdooa................................  ei ...3. ..
r y e 1 u s i o a ..i 1 i L;).r.. ps'.r p c. Ct^ 3...............

ins accesorias deiaa3biii Lncioa...T.baoiu &3 .6. ía.ter— 
co77¡oa7<iO7' íie 7í7¡ deiito (ie 3 I-3 I'C óedioa
deíÍ7]!do C7) ei nriienio 23^.. dei Código de dt/sticin Miiitdr.

de Juaj-O de 19.39 !/ nctnnÍ77]cntc .se cnc!tc7!t7'n
. rT , ...........................................'.......................................................

^oadoos . nd7))iticndo ios itccitos probados, propone qn(;
ia pena qne ci 7e77)a!ado tnenc c.rtingniendo, p q7<c in de/ittitioa, itcciíít 

piícaciót! de ios nor7nas conicnidns e?! in O. C. de 25 dt? enero de 19-10 (D. O. ntb?). 2i). sen in de ..V.e.i^.^— 
?....'?.).0.9. y UU d.ia. .(...i.° .5,9 t-L9'7° 111) co?; insncccsori^fs de .

-rs i

Ln Autoridad jtídicini [tt/ornta co;lfo r'..e co-i l.p Co -ti sioa

Esta Cotnisión Centrni acepta co7í<o iteciios probadosiosde" .'*^'^ P.SOGcsado 'lY-.O-i S
?. 3. ..OQ.p ^.S.c.Án.P......a.r.A¡i..stR. c') cadQ pt opuso c.o.a . a.rja'.t.a . ai tp.í na.ío

glorioso ..pvi:.'.i ULo .'aci.jaa.L, 3-^^.^spvi.ao ca s.a-JU^QS y robos;
rofodo. .< .úaio...a .lar Luroae .lup . asa.i Laro.n .p.l. Quart^t.-i de la
7r.rdia Civil y figuro -LU jLO Jabala-eria." 

ne (k'bc adnnhr Jorco.sínvtcííe. en .s!< rirü/d p ieniendo e?) c!<en!a íp<c deí rcvnafudo con.stavt ío.s mUece- 
entes reía: i eos a

io cons¡(icr(f cotííprettdido........................ .......................................................  ett ei caso
ei g/npo líl de in a77!crior citada disposiciótf. p et; stí oirtnd propotíc qtte in pc7ta
rin!iti7jn ie sea gon. .n ü-7d,3 debiendo qnednr cO7no dcjiríitipn in de ..VG-Lnte a^OS y

.9 .i ?... a..-.. r e c i 7 s i o.n o: ay o a.. .y.. .a c g e s.o.i: í .a.s.. o e. i a .. p t y a...........................

Y to??!ado c.sfc acnerdo po?* .............. jg Vocaíe.s notavtte.s, e¿coü7t esta pro-
ne.sía ni ÍÍ777O. Sr. A.sc.sor dei M!77i.s!cr:o dei Ejército para s!/ ni-sin 7/ ct^r.so a ia Sttpcrioridad.

7^índrid. 30 de ................Oc t't drc..................... de 79'^..2
Ei /)!<ddo7 /'rr.sñir„i.CT- /

t ora? A/,7,'/ar, Eí Morní /aJíciaL

O

7i/ í/f/ .Víxísírrí'o ^?r? Ejerció,

Eí Ea:cFV^^í!Sí-



3 in XXX

de ............................................. J94..., dicta 7-esoiaeiA 4
7aoSeáorMia:.strodeiAje/Cíto, coa g^ ^-g^,catado es ia de
d^ia caai ia peaa dejia^ara qae debe .............recl;;.?ÍQ.n...J^y.O.r...................

-i " orimit'iva que. se conmutRn . igualmente .;
accesorias de .................................................................

. . í^recieacia cevíi/ica esta Coatistóa Ce?rí7'aí io 7'e777ite a V. . í.
Lo de orif/i77ario, ,¿77ÍÓ77 ai 77:is777O de ia pre.s-e77te p ejecacióa de'

daado'caeata'de -sa totai diiír/eaciamieato a esta Coarisióa por ob7-a7- e77 ia 7ai.s-ma todos- ios 

dei as?/aío. ,
-'-'.r. aíacito.s aaos.Dd).s f/narde a V. 

Madrid, . . de ................ de ^9d... 
/:/.................... /'rrsá/'-x^r.

í-

' pan/
Ct¡t^.

Qnte{^ 
y

iti<
!é

r

í

^-

&

{ 
h

i

i*' xemo , ¿)e/7o/-^. Cnpitnn. (^ner-3i de la r:e¿^nnda '.iejion r¿ilit^^r
-



DILIGENCIA DE^¿NG\ÍBRA,\ÍIENrJ DE SECRETARIO

íy Don . FMCISCO .F.3C.S.1BARQ .JESmiAXD3Z^J3íííISlí-rE...DIi:L..ARiúA.,^^^  ̂ -----
Jue= Al.ttitaLr E^pecÍAt L Ejecttrjrtk. ií ií Pear^ 4<e !a y Provincta

Córdoba.

T

. CERTIFICO: Que iiab-endo de nombrar Secretario oan que me aux lie en ta tramitación 
. , , . . .j ^Snrcuuto de Compt^ de Cai)tAlleria,DoHde las precedentes actuaciones, destgnoar' -^ .-^'*" y ---- --------
C.üíi.CISCO ' AT -Oo GARCI.i^ . c! que ante mi presencia y una vez enterado del cargo que

y fielmente las obtiga-

mi! novecientos cuarenta y tres

conmigo en Córdoba a
de! año

se le confiere, to icepta y jur!, que iando obit^i loa desempeñar bier 
clones de! mismo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firma e!. presente 
veii.tTiuno Julio.

Pro'yfBíénc'a !u^T:

Julio de! año mU nove-! '
resoíúción definitiva córrespandiente ai eic-ir¿a to 

. i uñase a! Procedimiento de su razón,

En Córdoba a
cientos cuarenta y tres. - ' - -

Por recibid'^' ei anienor certifi ado de 
líACOC- $ALAS- CARIiASCC , , . ..

que se encuentra ei 7s.rcliívo irovisional do eeto Juzgadó
y en su c^nsecue;icia, oficíese al^^^* COtne n<^ut(L .^e .puesto

de Fitoute Palmera rnanifieste la situación de actual det referido encarta
do y con su resultado se proveerá.

Lo mando y firma Su Señoría de qt^ doy

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo ordeñado de que doy-



/ „rnvíg'--rci-. ar.) Sn Jorrr.b.-. ?. veintisiete de ^ulió ó. mil
EÍeíitnner-err,sudes.) cuerentsytrer. . '

. Por recibido -oficio del C^omand 
"^ivii de Fuente "^.stmerir en el que da c.u&ata. de 
.'iCtro cumpliendo condena en la Prisión 

aúbbs eá y en su ooaBecuencia, ded.uzca 
resolución cefiniti./a, n r a c u i u e tt- 

líPrese e.:<horto corip eneivo de e?tos 
pitan Oenrnl de l..j Regina Ifilitar para que
sea diligencian o en el

- ¡m'-'-cicn de canden - 
exigirá acuse de recioo 
teoedentes.-

Lo-mando y

i
e e e CT3 u 
o e lo? 
t i ficad o 
G ond ena,

Regio o ?/i i i r
. encartado, y se 

I j i ." o C c-
H tJ j- ''i

al-Sr. 
que se

dte pti-y í . 
qoe 

royinoial de 
case el t^etiL W 
e la nueva ü 
documentos

para que por su curso 
haga entrega del ce^ti^'V 

r oe la risica cit:idt, 
L e^<horto , rellenese ;

S Ljue doy fe3 . dei* ir

D7f T'fr á . —Sery.! iuamen te s

C'Vldeacla Juez ^r 
^snrjbart'' '-Ri'aaadoz ?

C-'^d-'ba- a ve 
cieat^^'s cuerea

latitres de ag^st-^ de mil 
t a y tr e .

de y
acuse de reclb-' 

l-ebeldas;uaase a l<^s
dql* ''lerlstr^ Central 
aub^'S .

"unple i.Dllítroad a.-'-^ocuidaneate

Y
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A^Jttnr hL.specta) t!e EL]ecnrnr,a< tie Contnntactone^ Je Penas 

Je in Ptrna y Provtncta (ie Cór(ioÍ!n.

;&Qn!DAC!ON DE CONDENA correspondiente ai encartado por el Procedinncnto Sumarísimo de 

jygencia n. lí¿,988 det 39------- instruido contra RAHON ......  . ... .......

SLt ' - -

' re^Hcido a prisión par !a presente causa e! dia cnoe de-Mayp de mil-noyeAietítoe trein*

r

1



í<. Se ha recibido ia hoja n." - de la causa n 
' r CARRASCOcorrespondtente a *

/ " -93

ií

?!



Lí—

rovidancia sr. 
pj'ioano

Juez))
Fernsnd^z )

Fn a och da Erpalmbra da qiil
n^/?aciantos c,-aramta y tres

4

))

Por racial di 
a ncatdtado 
todas las 
c 1 am Í3 nt o 
central do por Conducto del Fxcmo. Sr. 

ítar da arta Plaza al cúa suplicándole 
constancia an lo sutos.- 
firm' lio euo doy fe

exhorto debidamanta diiií^ericiado en áL a 
uñase a losa utos y habiedno cuadalo terminadas 

dilipancias da ejecución ordenadas pongase én eo no 
de "ll 
Examen de

Goberdan br Hi.: 
de recibo para

Lo f-mando y

Sr. Auriitor Precidanta da la Comisión da 
^anas por Conducto del Fxcmo. Sr. Ganaral 

ac ua

'1



^7//

Cuí77p//n?ejj/acío en 7a persona <?ue 

ioa/^ez? que se expresa, í7e^'ue7vo a M.
7

e7 exTíor/o que para su evac:7ac7Ó7? eu

/)7os guarde a K S. 77?ur7?os ajJos. 

CórdoT^a de septiembre

Pe (Jnten <)c K.

Et iBBtMte Eeronet Jeíe de E. M..

JgALAS CARRASCO
jo/szuo rCMÍ/Zó ps/c Go¿/er7ío .Wí7j?¿fr.

de Ejecutorias de Conmutacio^



3<ín General de la 7.' Región MÍ]ÍtnF^?^^^^IADO MAYOR
- '- --------- ' -

.'í
¡ 
f..

t
f

t
¡o yus//c/a
^í/o -

*' . ..-r .

- r E! Capitán Genera) de )a 7.° Región Müitar

.................................. ............A

Tdegrama Posta! 
/ . r í;-'
.-^Vaííadodd ..^. de de

X
T?

^mdo a V. ... e.vhorfo pora dí/ígenctar en
i

.... rogdndoíe disponga sn cumpdmtenío denoíucíJn
!'
^US

í
c

resudados.

1 

í



^xemo Sr. D Mígvc) Pont. Masuío Zúñíaa,
- capitán General de la Segunda Región Militar y Autoridad Judicial-do la misma 

ínn su nombre y represcnlación DOI^ ______ .
-í- ' -

I---- ----------- y Jocx Mi!^^ar Esp<3C)a)
de Ejecutor.as dz Conmutaciones de Penas de la Pieza y Provincia de Córdoba.

r- i.-.R .LurRi-

i

-^ ..*4 T : c; q f.

A ia Autoridad Judiciai y Jue^ que se designe para ]a evacuación dei^pre- 

sentB exhorto, atentamente saludo y participo: Que en este de mi cargo, se da cum- 

pbnnento a ia ejecutoria de conmutación de pena recaída en ei Procedimiento 

Sumarísimo de Urgencia número l^.t,986—d.^.2—, instruido contrae! recluso 
condenado _____ 'rn' ??i ; c;

en ei que, por proveído de esta fecha, he acordado dirigir a V. S. ei presente, como 
¡o ejecuto, por ei cuai y en nombre de su Exceiencia Ei Generalísimo Jefe de! Estado 

Español (q^ D. g.). ie exhorto y reqttiero y en ei mío ie ruego y encargo, se sirva 

aceptarlo y en su cumplimiento disponer ia práctica de las diligencias que se inte

resan, pues en iiacerio así y en devolverlo diligenciado a la brevedad posible por el 
conducto de su recibo administrara Justicia, quedando a la recíproca en casos 
análogos.

Dado en Córdoba a _____ V o i o t i s i toó

de mil novecientos cuat^ta^ t^cs^
de —__ .' n 1 1 rt

t;. . DÍLÍGUÑCIAS QUE SE USTERESAN

_ Que previa identificación, se notifique en legal fortna el adjunto testimonio 
del certificado de resolución definitiva a! recluso condenado ____ —

AS C .^7?'? \n___________________ que se encuentra extiguiendo condena
en . Ct. - I*- c : on ' rov j nc á 1 c.c-__ cy i^c Q ,

ó Ve: t.ify ,1 ioidr ? i ?<n ó o j ono c
-L'rie on a?C^\Lá_edOí__ú.l or- .R.e,.le. e^ic jiúa.

' ór roe i 0.0 ue'rc -jr.-:ro ___ ___________ .......____ _ !

4* . /

!

\ T,

Córdoba a —Z. de___ 1,9_________ de 194Í3
'"" i ' E! JMZ úe Ejecutoria; úe Conmulacione: úe Pena:,

sr



clase guardar 
firma conmigo en Oviedo a 

tres .-
' . ' í -

i
i

TRUCTOR ROÍ.mRADO PARA lA EVACUACION DEL^ES&?TE^^RTO^*'^'^ 

ce oomparacsr°ante'*^^aí^sol?.?'^°^°°"''''°'' Seorstario, hl. 
teria de Linea numero Infan
GUEZ, que presta suí serv^^^^^ RIO RODRI-"
enterado del carg? en este Juzgado, el cual
clones que contare,^manifestó obliga-
alguna en el d8sem¿eño del iiYoompatibilidad
bien y fielmente 1uran<ir. Prometiendo cujuplirsecreto y fidelidad K í arreglo a su *

da mil n.v..^aí^ ouar.nt.

SR. CAÜELLA HUaIZ / cientos
qua se interesan en 6i°presenta diligenoiá

, A3i lo^niancó y rubrica su Sa'- Doy fd.-

/

1!

í

-i..'

íDILIGEI-CIA.------ seguidamente se cumplimentó.-



DTiTGErClA DS NOTIFICACION/ En Oviedo a once de Agosto de mil 
—----------------—----------------- novecientos cuarenta y tres.-------------

YO el secretario, personado en la Prisión Provincial de es
ta capitel y teaiendo en mi presencia al que dijo ser y lla
marse RA?/ON SALAS CARRASCO, le notifiqué en forma legal me
diante* lectura integra del testimonio que se acompaña la re
solución recaída en el sumarísimo de urgencia no 12.98& del 39, 

la nena definitiva que debe sufrir el rematado sea la de 
VEINTE Años Y UN DIA DE RECLUSION ¡-iAYOR SIN las accesorias ae 
la Pena Primitiva, seguida contra el mismo por el Juzgado Mi— 
litar Especial de Ejecutorias de conmutaciones de penas de la 
^^^Y^de^qSedar^eAterado y notificado, firma conmigo el secre
tario que doy fó.-

i



t 
ií 
r.

PROVID^sNClA DEL JLj:<Z/ In Oviedo a doce de Agosto de mil novecion- \

i

SR. CANEELA HUñlz /tos cuarenta y tres._____________________________ 1
Remítase al señor Director de la prisión pro-^r 

inoial ce esta Capital, la nueva liquidación de condena y testimo- i 
nio de la resolución recaída en la propuesta de coTmutación, formu- i 
lada en favor del panado RAMON SALAS CAHRASCO,-e interesase acuse de^ 
recito. lo mandó y rubrica 3u Sa.- Doy fó.-

"3
DILIGENCIA.-------- seguidamente se cumplimentó.-

(

)

pii^IGENCIA D¿, UísílON/En Oviedo a dieciseis de Agosto de mil noveoien-\ 
tos cuarenta y tres.----------------------------------------------------- '

+ señor Director de la prisión Provincial de esta capi--
corresponciente acuso de recibo de la nueva liquidación de 

condena y testimonio de la resolución rocaida en la propuesta de ' 
conmutación referente al penado RAMON SALAS Cyia<RASCO, lo uno a con- i 
tinuación dando cuento a Su Sa.- conste.- i

í

1 
i

-i;
í



%'

8^ V .S. de su

t -

c
81 honor 
respetable oscritó

q.ue me adjuntaba nueva liquidación de

de acusar
5.956,Sección F,de fecha de aya

de 1.943

número

re Gibo 
número 

r.con el

Militar ^fventual

condena y testimonio de la resolución ref 
caída en la propuesta de conmutación,for 

penado a^HoN SALAIS 
L<Anni.SGO,condenado en sumarísimo 12.98Q de 1.939.-

Dios guarde a V.S. muchos ahos. 
Oviedo,13 de ^gost

h

t

<



V

PRC'/YD^íCIA DEL JUEZ/ En Oviedo a dieciseis 
SR. CANEELA HUñLZ /Agosto de mil novecientos 

cuarenta y tres.----------------
Debidamente diligenciado el présente exho:^- 

to en el penado recluido en la Prisión Provin
cial de esta capital RAMON SALAS CARRASCO; de
vuélvase acompañado de atento oficio por coné 
ducto de la misma Autoridad que lo remitió, 
por si se digna darle el curso correspondien-

i
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Le connía/co LoLe/sc rectLtrío ca esíe

GoL:er/to MíLíar eí o/teío ííírtíyíJo ai

/iíato. Sr. PresídeaÍG Je ia Ccaaistoa Cea- 

¿,'fii fie Peaas, po?* ei f/ae fia caeaia Je 

LaLci- qaeJaJo ieratiaafias ias Jiitpéacias 

Je ciccacióa Je ia aaeaa sea/eayia recaiJa .. 

ea io-caasa tasíratJa coait a ci taJtaiJao

!

<

' L

E-'
' '
' ^.í

'' - - . 'v

q^te ai atarQca se CA^presa, ci caai es reaa- 

Etíio coa esía iecita a io cííáJa .^tiíoridod.

Dios punrJe o V. S atacitos fiaos.
Córdo&fi-í^_ fie_ Se pb re .-----  794.3

De Oíden de S É.

. Ct Teniente Corone! 3e{c Je C. M

P. O. -
Et OcoMtni^antc Secretarte,

R. 
ic

F * ' - . "

: I Mttitar ds Ejecutorias de Conmutaciones de Penas de esta

PLAZA
y
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...

BSTAD

por e) de¡¡fo de
y .

Reso¡uc!6n do !a causa..

Sobreseimiento 

t

' sentencia ....

i Definitivo .... ^^¡tecimienio ......
' j (Por otros motivos. ...........

Tribuna] que ia dictó................................... ............. ..
¿De conformidad con ei Fiscai? ..............................

' Peña o penas impuestas ai roo..................   . . . .¡
t Se impuso pena correctiva o en ia mayor o me-} 

ñor extensión........................................ ..
Absoiución................................................................... - .

¿Pué sumarísimo eí procedimiento?...............................................................;................

Tiempo invertido en ia tramitación

i

RE$OLUC!ONES RECAUDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobreseimiento provisiona!

Sobroseimienio de{!n!Hvo por muerie

{ Je{es y oficiaíes-
\ Ciases .......... 

/ Tropa...........................
i Paisanos .........

[ Jeíes y ofíciaíes - . .
) Ciases . . . ^...........
/ Tropa........... ..
\ Paisanos ...... .¿.

[ Jefes y oficiaíos- - -

Sentencia absotuforia

Sentencia condenatoria

Sobreseimiento definitivo por otros motivos. - ) Ciases . . . . . . . . . . - . . - - - - - - - - - - A

-- \ Paisanos ......... ....... . . .

y Ciases........... ..

CORRECTíVOS ÍMPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN SiDO PROCESADOS O í^O LOS_C&^?' 

í
Ctase y número cío ios corregidos - .

í Jo!os y oficiates
S Ctasos..............
\ Tropa................

ir A

nJm. 10-^1033. / de 194^
...... ..................................
Auditor enc.ry^o d. i. Est.ófsti...



yESÍADtSTtCA CRíMtNA
j!^n ..

ndeíífo de.........
ija correspondiente

¿7*

Su sexo...... ................................ .. ................ ..........................

Edad........... ..  . .......................... .. .

Estado..............   ...

¿Sabe teer? . . ............................. ..

¿Sabe escribir? ... . ........... . ?..........

Detito o detitos que motivaron su procesamiento o condena. .

í'

Grado de ejecución o dehio

Pad!c!pac!¿n ^n o! deÍHo

, ¿Ha detinqüido con anterioridad? . ..........................................

j Situación det procesado mientras se substanció ta causa

Su empteo en o! ojércHo -

Anna o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece 

Su íituacián e destino ..... A . .....................

!
Procedoneta (!a5 e)a:os y tropa)

f Det reemptazo ordinario .

\ Det servicio reducido

\ Votuntario........................ -

./.5?do ..................................................de 194

ía Auditor ontorgad'

Ap. núm. 10—ÍW

í'

{ Consumado 

\ Frustrado 

Tentativa 

í Autor 

s Cómptiee 

L Encubridor

' Ar





te con la misma fccHa de la Provídcnb^ 

remite el présente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, compues

í:

/i
La pongo yo el Secretario, pa^a-hacer constar que 

que antecede, se r 
to de .folios útiles, de lO



í

/ '
) /

X ' 
y/
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y

/luf/

1-^

f'

- /?ose o /a í^e es/a /?eg^/ó/i.

^et//// < :?X-^ \

^A/vense es/os ac^uoc/ones en

C/ F/sca/,

-L-

' ^^c/no

Quec/o cí7n7/?//í/o e//se?T//c/o í/e es/oí//s//ca.

^ev///a__./j^__ ______

t.

/r



natural 
franea 
con el

L z cmo

de edad-, casado, 
con residencia en Villa^

Ramón Salas Carrasco, de 35 aüos
Fúente ^aimera (Córdoba),

calis de Z.urbarán numeré 7,
de

de los Barros (Badajoz), 
debido respeto y consideración EXPONE

el día
do en la Brisión^^^royún.cial .de_Qyie_dp_r.

Sumarísimo número 12.588 el

%íue se encuentra en Libertad Condicional desde ;
24 de Febrero de 1944, siéndole concedida, ésta están-/ 

.p_,habiendo s
en Cpnsej'o"'3umarísimo número 12.588 el día 3 de

en Córdoba donde fué condenado a reclusión p
tanto SUFLIOA a V. E.. se digne acogerlo en 

señala, el Decreto de Indulto del 5 de
orevi o .s

1 C- * C-

por lo
fíelos oue señala, el Decreto de Indulto del 
1945 (B. 0.29 3.) para que le sea concedido, 
y requisitos necesarios el indulto
Decreto.

Gmci-.- AUx:.' espere; sl'o<--.noar

-"Us.rde Dios muchos años.
t.

/
/

r

'''\

Villafranea de los Barros: Veinticuatro de Julio de 1943

Bxmo. Sr. Capitán General



¡jA GENERAL DE LA !! REG!ON S^retáría de Justicia

SeviltaSO de Nov iembre de 194 8

¡sposición de S. E. pase ia presente instancia relativa a Rf. I.ION 1^. S CA RRÁ SCO

en unión {^al SMI*. 12988

e! mismo ai Auditor de Guerra de esta Región, a efectos det Decreto de 9 de Octubre de 1945, 

cvoiución informe.

. ÉL SECRETARIO DE JUSTICIA 
Comandante Auditor,



L E 1

?

Sevilla a 5 de 3mro de 1.949

Paso la adjunta instancia promovida 

en uíTion de la causa instruida contra 

bolion Militar^ al Sr Fiscal Jurídico
dicho individuo.por el delito de Re

Militar de la Región a fin de que

r

con ¿.evolucionase sirva

núm
- - - y

tubre de 1.943 (D.O
informal* sobre aplicación del indulto de 9 de Ce 
293

g

)

nSCALIA
PnV^tis oS



:A

Excmo. Sr. 5

iSCAh DICE:
Ramo^ Salas Carrasco cuyas circunstancias personales constan en la

nte Causa núm. 12.986 / 39 Córdoba

}a le sean aplicados los beneficios de indulto, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de 1.945

1

). núm. 236).

Examinada la Causa, resulta condenado el peticionario con fecha 3 de a¿osto de 1.939

ísorías tegaies como autor de un deiito de a dhesi ón A LA REBELION.

Dicha pena te fué comutada por la de 20 síío s y 1 die de rec j.ustó'^ "^eyor

En la actualidad se encuentra en la situación de liber-ad ooriüicl

Los hechos determinantes de la sanción, declarados probados en la Sentencia, no son de los -

)tuados enetart. 1." del Decreto mencionado yart. 3.° de las instrucciones del Ministerio del

ito de 2/ de Octubre de 1.945 (D. O. núm. 245)

Por todo io expuesto ES PROCEDENTE la concesión de la gracia solicitada, sin extensión de

snia a tas accesorias.

Dicho beneficio quedará sin efecto en caso de reincidencia o reiteración.

Si asi se acordara deberá volver la Causa a un Instructor para constancia, cumplimiento.

Eicación y cuenta at Consejo Supremo de Justicia Militar.

V. E. no obstante resolverá.
Sevilla IjL de er- ero de 19^ .

t

Que en caso

EXCMO. SR.
^^'<?^E1 Fiscal,

1
PO SI DlGOi Que en cáso ide-dehégación de la gracia por V. E. si el interesado interpone el re* 
so ante el Consejo Supremo, se remitirá el mismo testimonio de este informe, del Dictamen del Au- 
ar y det acuetdo de Vuestra Superior Autoridad a más de testimonio literal de la Sentencia en los 
iticutares de hechos y de derechos relaiiv.oá^al recurrente,

o. SR.



P/P

jjj xc rnp. J

acuerdo con el l'-íorfne del ^r. riscal orí jico -Hitar de la 

ppn-u6r^ y propios i'U'ndaíMcínBJS, pudiera n^^-ergele aplicación

ir.^' -¡-.pnericlos de indulto al condertado^A(xSxi^ ^AOjW)^(/) 
de rs^ 
gyi le toruna, extensión y 

ggpeci tica.
y.

conuício-63 que el precedente iníor'ne

se

resuelve cie

de si ^re, para
conromidad, volverá lá causa al instr'uc- ' 

constancia, cu^npliffiíento y notificación 
.la c.U'Gplldo, la elevará a esta -nucitoria

)



;AP!TAN!A GENERAL DE LA )! REG!ON J '^^Secretaría de Justicia

Seviila ?üe yo de 194

De conformidad con e! anterio dictamen de mi auditor, acuerdo los beneficios del de-

feto de induito de 9 de Octubre de 1945 al rematado RAüüüN SALAS

remítase las actuaciones al Gobernador Militar de a.

ara cumplimiento de cuanto se propone, acusado recibo

Ei Capitán General

a fin de que designe Juez0 o y ¿ o D



fié 
J,í' 

el .

DOlí' 31 jb T ii'i lÁ. li r). ;REÍ FL ORI- L .W =r .:.O í^ ',:n 1^-' O c O b.iübLo Í7t O.

nueve

I c O ''¿Lie teniendo nocesíCad. 
co.Me tsl láe aux^Llie en 
eedítuiento uesigno ai 
gente de iniánteria. DOIJ 
una vez entéradQ.'uel curgír 
ta. n o t ehe r ihc etapa t iv :t.l 
lab, ju:

'jue 1
IL

.Gí.-.ñ
&nüó e-utnpilY^'í. bien, y f 

Y '3^ brueva bo 
pr.e-sente 
Febrero

\ í^ecyeta..rie
Lí: 1; i ogj n e:.;. j,y e se n t é 

.3 es üé este 'j'az¿^aci.p 
Xbio 1?FÍ?FZ el ¿

se ,' le c o^il iese ::iani 
para el eesorr^eno sel 

ieünente. su c JSjetic'C;
} cónf 3r¡aíá&b p* a.cébtf.''cj.en i'i 

ooniaige en O ordobn* a -síaGO 
se ínil novecientos cuarenta 1
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G Ó & tERNO MtUTAR 
' DE

CÓRDOBA

' Sección JusHcin

TVúmero....

- - ' ' ' ' Í3
Ad;nnFo remj'o a V. S. procedfm/enFo ,i

con/M R^j^^oN SALAS CARRASCO

/

*5

G 
O
O

<

"/j'n de ^ue re serva ciar cH77?p7Í7HÍe"7c) a 

/o ordc7;ado joor cF Rya?o. Sr. C:?pAan 

Genera? de e&ia FPe^/ón, en DerreFo de 

/ecF?a-. 3 ) de Eá.ero "

Oíos.g'Harde at'^. S machos ados.

Córdoba 4 de Febrero
Do Or'lon (te 8. ]5.

El C' niünítante.SecrettU'io,

"........  Sr. Juez Miktar ..jíje..c..LLt.Qr:ÁjaR.....d&-.O.Amauiac.iAO.e.&-..d.e
r!en.3.s°" . .... '- .. ' T? r. A^ A.



... . . .!

prov id eucia J u.e z 
sr. I-serez Flores

córdoba cinco da Febrero de mii ao- 
veciántoE cuarenta y oaevo.

n

Por recibido ei presenta proce
de Urgencia^ OH ; - --Í2.9bb.y'ó9 aegaí- 

do coatrs. el paisano. R/iiíCF SALAS CARhASCC ¿ qaieo 
por la At^toridad Jadiciai de la Región se ie hace 
aplicación de los booelicios de lodalto que deter
mina el Decreto de 9 de Octabre de 1.94.5 (D*0^ an 
256), a ia pena de 20 ahos y 1 dia de reclLasrOn ma
yor q.ae veíjia exti'ogaieodo et) la sitaacion de li
bertad condicional, dese de alta en los libros y re
gistro de este Jazgado, háganse lasganotacionea en 
sa ficha correspondiente y dedazcanse los testimo
nios prevenidos, ano para el Consejo Sapremo de jar- 
ticiaUlitar, otro para la Dirección Generar de Li- 
beJ^tad Vigilada, otro para sa anión a la docamenta- 

ficaeión. y entrega al mismo 
Lo manda y flrara S.

cióü Histórico-peóai dei liberado y otra para aüti-

3^
/

\

d Segnídámeote se cafDpie D ordeoadg. 
Doy i's^



[thierRO Mijiíar de !a Piaza y Presinsia de Córdoba-"'*^

" JUSTICIA . - ^2 ° Nümero

Córdobo,...í6 ..ce Febrero de 19-^^^,

.jenera^ Gobernador Müitar a! ..Sr....Juez Militar EventuaL
<7
r t de esta ^LAZA.-

j Le comunico haber recibido en este Centro el
testimonio dimanante de la causa n^ 12.9Ó8-39 ins
truida a ih'u-.Qb CAa^SCO------ -----el qde con es*
ta fecha es reBiitido al Tribunal Supremo de *^usticia

De Orden de 3.R.
EL COislAND^WTE SECRETARIDÍ-

&íl.itay.-r



trovi^enoia jaez 
sr- í^rez ¿yícreá

córdoba dicí^isietf^ de 
noyeoi<^otOR e^arécta y aaeve^

{inuBe a ios autos 
Lo manda y

for ei presente

soy fe

..

í

i

}

i j
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ís.*i'A\
PRtSiON PROViNCÍAL

DE
, OVIEDO

DiRECCiON

i

Ten^'^o el honor do. ^cor 
r: ci b o. r V. 3. dí- '-"O re - pe t'' b le 
cribo coy* r-fercncie re oxprc 
(,r¡ $'l in.^r^cn, por el ooc me 
peñe c'-rbifíc..^-do de IW!LT0 cor 
Dcnd^cnbo -1 ene fu' p^-nsd.o de ee- 

'^b^ Ef^b- bl-'cimíe-nbo y -cbue'lmcnuc
.-n ^ibuecion d. liberado condici.c-J 

—n-'l Jbd'.iCN Sí^L^S Cj-bübe^^oC d cu^l .
-.^"h¿.lL-.'bí.' ^.ujebo r Ir cruc^ nuctc-^ 
ro 12.^88/39. Í2r-bru-id^^ por " ee Juz 
^Edo de .................

Di o *'
Ovi-do

r
er-

r com-
'rr-'?'

Fel

tüzjO'DO EVRN'J.'UA^"NUr.LKRO 1 -
y OCFUOB^

!S

g

DEL

......e a



Providenuiü j^ez
3r. porez flores

córdoba dieoisíRto de ^^^brero de
-"11 a.vec.e..t..



J'íum

i.

:í-
1

a V. 3.?? año ?. 
^a/'üí^ ñe Sa
rento Cnnte. délu eato..

L '



providencia Jaez 
sr. Perez. Ficres

/
títjas'e a ios aatos

córdoba veotinn-'o *de Febrero ^e.r 
novecientos oaareAta y naevei 

por recibido el presente .esóí
_____ __ de sa razoí^ y dedazcase e^xhorto i 

acofrpañádo de testimonio .¡sera^.rernitído ai Sr.. jáe;z.-¡ 
paz dé Viiiafranoa^'e^(^dobá/a fin de qae sea dí^'j 
ciado en ei paisano RáirÓN SÁIÍAS <

Lo^manda y firma 3.'

. // ; .
- - -- 7^ . ' < '

Diligencia :- segaidámente.se campie lo ordenado* 
r . DOy ^e.-

y

--l^v.

' /

- - . / '

segaid%25c3%25a1mente.se


L:

^u.are
(

córdoba ^res de rarzo de mil novejíentoe. 
naeve.

: 'irv i d e n c is: J ae z 
jr- rérez Fiares

J

.4.'^

íjo habiéndose recibido hasta ia 
interesaba dei testirronio cac fecha
i^ diré ce ion Genera i de 
Ridnda y f irire

de pG' br 
J?€ — te 
Do;,

Lr!pL<s to. or-^e



Ij A 1" a

-'^¡MtNtSTER^O^.DE JUSIt^tA

REGCIOH GENERAL OE UBERJAQ VtCtLAQA 
f

c 
r

c

Lr^

A. Iiiforiiiscion -

pOSY- 
ten.í-

For oficio de 3 del corriente, interese 
ese. Juzgado, d.e su. .digno C.argo .acLUse de re- 
<?ibb 'a hoti*^idc.ci'óh^''&'e 'ih'd'ud.Tyd"^ái -^avor de 
llíu-OK Snlj^s CíFíRnSCO, que se dicí 
do rentitida con fecha 9 de -^ebre: 
en escrito n*? 491, a lo que he d( 
car a V.S. que el aludido docuaei 
blemente por error o extrevio, nt 
do.entrada en este :)entro.

no. obstante, y por el oficio 
cesta, s-e tenia lí^ debida nota de 
situación de indultado de Rariion ,
rrasco, sirviendo el jresen^. oportuno 
acuse de recito, para cpn^-?sJ3<f!-a. en los au 
tos de su razón.

.Oios Kuarde a
^.ládrid 8 ds ?^^zo ne j..9 -j



providencia Jaez 
sr. perez Flores

anasf^ a io.E.-.Bntos
Lo manda y

córdoba once de yarzo de mil 
veeientos cuarenta y naWe^.

por recibido el presente^gscii^ 
su razcn.

S. Doy lé.
<3e 
firrna S.

^Seguidamente se cumple io ordenado.' 
BPy ie.



Sección

J -

Secretaria de Justicia

Negociado 2.° D. Número

LGR AM A POSTAL
Seviita...... .E..*:.... de..../?%.^tcí^....................-le 194.^

(? \

Por disposición de S. E. y diiígenciado en .............

......  

tcn<To et honorde devoivera V,Set adjunto exhorto que me envió a tai objeto.

Et Secretario de Justicia 
(Comandante Auditor,

.Y;



prov ídéosla ;dhez 
Si'. lerez Ji'-^Oi^s

córdoba seis de í¿ayo de mii uo- 
veuiétjtcs cuarenta y oaeve.

por r-euibido eí 
de sa razoo, aouaoase a ÍO3 aatos 

ac ompaiia'
, Lo manda y firma s

presente escrito 
oi exhorto que se

-y

: Segaidam.ente se oampie io ordenado. 
Doy i^.-

!



3 '

7

'^ ''XC.'''C SFUCR DOi^ tíICÁRDC DF RFDA Y DFc^AL, Q.S'¿;G-^
'-dei Fjeróito y G-i^ueral. de la 2^^ Reg'loa y -st;. sa*.

)rc! y ycprcsrí. ts.jion DCR JUSTí^-il^ía-íC RFí^Fa FdC'r^Fó, cc^- : 
taí^te ae*Tufa..ter.-?.v, y J..-ez lastraatcrj,— pj.-c^:yd4.t^j.,/uLc 
í-sia-^ aL' .L2.9&8-Ó9 segando JOirl^ra el paisa-
L&ON SAGAS- OAEíH^SCO -por el delito de Rebelión rildtar 1

i

AL FXCL'O SFNCR CARiT/i^ GFRYRA^ D? IA rRll.FRA RF- 
G-IOy Y.AUTQKIDAO JUDICIAL D? LtY I^YSl^A, y ai sr. 
Jn.^"Z a qú.e se designe ate^támente salado y parta- 
cipo. .

' ' ' ' . . '' ' - '' . '-{ 
' ou.e ec- orovidcscia de ' .ste- dio, dYct>ada en '^1 

olodidn procedimiento, he acordado la pra<^trica o&. 
iá^ dili^eñcías qo.e se expresaran y para sa cañ- 
-T)limieato le dirijo el'present^. por io qae^^n 
ñoMhre de 3-1. F1 jera de ystado ie e^^or-.'- -a-

* c-aiero y -en el alio .propio lo* prdo y e.^nargo^ 
Q'á.'- lo rec.iha lo ma.úde ve.r y can-pl ;.r, 

rOíSticadas las- diligencias oc^ .sd ií.di.c^ 
iiaaacior, ms seA devrnlto a.li mayor br^vaaaa^ j 
-cosible, prea haciéndolo asi admiciSLrarsx ^!u.s.u^^,e-. 
" D^fdc. ej) córdoba a cuatro de i'arzo do mni nove— 

'^cahienth^ '

.pj?c;V

' ^^L .gC3<'AND.4NT?- JU?Z

so



4^- )r

,.- -'-$

fK -:-^.fijs:^[¡t d<9 l.íb'&-ií^t'S*^ s^{^t¿u4...í.'*C4'4^^í í dü*^ 4.<

í?(Pj:'i:;.4.'í.d^o cín.'
''' MoJ.**' é'i

fá" je?s

o '^'^'

W'^S



Providencia j VÍAa^anca de los Barros...^^^¿,^í^
--------- -de mil novecientos

Cútiiplas.í/^ap3'eceden1;e orden, y prac

ticadas cuantas diligencias se ordenan,retórnese 
quedando no ta.

Lo manda y firma S. S\; doy fé.



j FJLJLO 3FÍiCR

Fi presente procedifniento Sar.arisin<o de Urgencia na 12.988/39 segai- 
contra ^^ es SALAS CARRASCC^ fae remitido a este jazgado para la practica 
las Dilj-gencias de Fjecacicon por habérsele hecho por la saperíor AatoriJad 

*1 beoefijíos qaé determina el j^creto dí^ 3 de
t L.9-5 (D.Q. 03 236), a 1^ pena de 20 años y 1 día Je reclasion mayor qae ve- 
'a extingaiendo en sitaacion de libertad condicional.

folio 53, se ane acuse de recibo del testimouió remitido al consejo gapremo- 
tiastj^cia ?/ilitar; al 54, del remitido a la prisión para sa anion a la, deca

ntación historico-peoal; al 57, a la Sabdireccion general de Libertad vi^íisL"
h y al 60, se notifica pl rematado.
-;

t

Y Ci-ejteodo ei que suscribe haber praceicatio todas las diii¿en
ias Ordenadas, se honra en elevar a ia Saperíor AatoríJad Je V*?* Las presen- 

ts actaaciones, por si procede sa arci^ivo Jefenicivo. 
j! V.?. no obstante resolverá



/

DF RFMS JON Se^üJ-Jaíceúte se cu/upie Lo ordenado y se reíí.ít{^ 
actoaciooes ad iJ.tmo ¿enor Auditor de Guerra de 
Región por oondacto dei i^cíRO seáor General Gobe^ 
nador iíiiítar de esta plaza, constando de 3?s?JTA 
Y UnC FCálOS U'i'ILFS^-^ Doy fe.





P!TAN!A GENERAL de ta !t RECtON SECRETARIA de JUSTICIA

Por disposición de S. E. y
2sado rcn^ítase_.^,,^^:^:^^^^^^í^ -^

Scvitia

insírnida contra

de 194^^,^—

tas díügcncias para que fue

af Arcliivo Oenerat de

ta Capitanía para su continuación.



y

t


